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GOBIERNO DECHILE COMISION NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE



República de Chile Comisión Regional del Medio Ambiente Región del Biobio



RESOLUCIÓN EXENTA N° 01712010. MATERIA: Ambientalmente Califica Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina", presentado por ENDESA S.A. Concepción, 15 de Enero del 2010.



VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 1. La Declaración de Impacto Ambiental y sus Adendas del Proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina", presentado por ENDESA S.A.., representado por don Rafael Mateo Alcalá, con fecha 4 de Febrero de 2009. 2. Las observaciones y pronunciamientos de los Órganos de la Administración del Estado que, sobre la base de sus facultades legales y atribuciones, participaron en la evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental, las cuales se contienen en los siguientes documentos: Oficio N°52 sobre la DIA, por Dirección regional de Turismo, Región del Biobío, con fecha 11/02/2009; Oficio N°042 M.A. sobre la DIA, por Dirección Regional SERNAGEOMIN Zona Sur, con fecha 20/02/2009; Oficio N°203 sobre la DIA, por Superintendencia de Servicios Sanitarios, Región del Biobio, con fecha 20/02/2009; Oficio N° 493 sobre la DIA, por Dirección Regional de Vialidad, Región del Biobío, con fecha 26/02/2009; Oficio 562 sobre la DIA, por SEREMI de transporte y Telecomunicaciones, Región del Biobio, con fecha 26/02/2009; Oficio N°03 sobre la DIA, por Dirección Regional del SAG, Región del Biobío, con fecha 27/02/2009; Oficio N°1047 sobre la DIA, por Concejo de Monumentos Nacionales, con fecha 02/03/2009; Oficio N°147 sobre la DIA, por SEREMI Obras Públicas, Región del Biobio con fecha 03/03/2009; Oficio N°296 sobre la DIA, por Direccion General de Aguas, Región del Biobío, con fecha 03/03/2009; Oficio N°0387 sobre la DIA, por Dirección Regional de Obras Hidráulicas. Región del Doblo, con fecha 03/03/2009; Oficio N°2236 sobre la DIA, por Corporación Nacional Forestal, Región del Biobio, con fecha 05/03/2009; Oficio N°0054-09 sobre la DIA, por SEREMI Salud, Región del Biobio, con fecha 13/03/2009; Oficio N° 121 DDUI sobre la DIA, por SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Biobio, con fecha 16/03/2009; Oficio N°7 sobre la Adenda 1, por Dirección Regional del SAG, Región del Biobio, con fecha 22/05/2009; Oficio N°1020 sobre la Adenda 1, por Dirección Regional de Obras Hidráulicas, Región del Biobio, con fecha 27/05/2009; Oficio N°741 sobre la Adenda 1, por Dirección Regional de Aguas, Región del Biobio, con fecha 29/05/2009; Oficio N°2257 sobre la Adenda 1, por Corporación Nacional Forestal, con fecha 01/06/2009; Oficio N°2461 sobre la Adenda 1, por Concejo de Monumentos Nacionales, con fecha 01/06/2009; Oficio N°573 sobre la Adenda 1, por Superintendencia de servicios Sanitarios, Región del Biobio, con fecha 01/06/2009; Oficio N°354 DDUI sobre la Adenda 1, por SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Biobio, con fecha 03/06/2009; Oficio N° 009409 sobre la Adenda 1, por SEREMI de Salud, Región del Biobio, con fecha



1



05/06/2009; Oficio N°796 sobre la Adenda 2, por Superintendencia de servicios Sanitarios, Región del Biobio, con fecha 10/08/2009, Oficio N°530 DDUI sobre la Adenda 2, por SEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Biobío, con fecha 08/09/2009 3.- El Informe Consolidado de la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina", presentado por ENDESA S.A.., representado por don Rafael Mateo Alcalá, con fecha 16 de Noviembre de 2009 que forma parte integrante de este acto administrativo. 4.- El Acta de la Sesión N° 34 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la VIII Región del Biobío, de fecha 30 de Noviembre de 2009. 5.- Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de Impacto ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina" 6-. Lo dispuesto en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el artículo 2° del D.S. 95/01 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, aprueba el texto refundido, coordinado y sistematizado del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; la Ley N° 19.880 establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado; la Resolución N° 1600/08 de la Contraloría General de la República; y las demás normas aplicables al proyecto. CONSIDERANDO: Que la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región del Biobio debe velar por el cumplimiento de todos los requisitos ambientales aplicables al proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina", presentado por ENDESA S.A. Que, el derecho de Empresa Nacional de Electricidad S.A. ENDESA a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes, referidas a la protección del medio ambiente y las condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos aplicables a los permisos ambientales sectoriales que deben otorgar los Órganos de la Administración del Estado. Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental y en sus Adendas, el Proyecto "Ampliación Vertedero Central Termoeléctrica Bocamina, se localiza en la comuna de Coronel, provincia de Concepción, Región del Biobío, específicamente emplazado en el Fundo Millabú, sector de Schwager al sureste del terreno destinado a la disposición de residuos de la primera unidad de la Central, aproximadamente 500 m al noroeste de la Central Bocamina y consiste básicamente en la ampliación del actual vertedero de cenizas en 1.5 ha., con la finalidad de trasladar, manejar y disponer los residuos no peligrosos de combustión de la caldera y del sistema de abatimiento de material particulado (cenizas volantes y de fondo) y yeso proveniente de la operación del sistema FGD (Flue Gas Desulfurization), el cual disminuye las emisiones de dióxido de azufre generados en la primera y segunda unidad de la Central Termoeléctrica. Bocamina. El monto estimado de la inversión por ingeniería y construcción de las obras asociadas, necesarios para la materialización del proyecto, será de 700 millones de pesos.
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Se estima que la capacidad final del vertedero, permitirá la disposición de los residuos por un plazo mínimo aproximado de 5 años y 10 meses y máximo de 15 años esto último condicionado por la capacidad de generación de residuos y por ende al nivel de operación de ambas unidades. Finalizado este periodo, se procederá a la etapa de cierre y abandono de todos los sectores.



La superficie predial a ampliar corresponde a 3,11 ha, de la cual 1,5 ha serán utilizadas para la disposición de residuos. Las coordenadas UTM que delimitan el polígono del sitio a ampliar se muestran en la Tabla 1



Tabla N° 1 Coordenadas del área a ampliar.



r



Vértices P7 P8 P9 P10 P11 P12 P14 P15 P3 P13 P16 P17



Coordenada Norte Sector de disposición 662.715,2 662.719,9 662.743,5 662.694,1 662.609,5 662.436,6 662.700,9 662.408,2 Sector de accesos 662.281,1 Sector de disposición 662.266,4 662.287,2 662.261,8



Coordenada Este 5.901.827,6 5.901.769,5 5.901.700,6 5.901.671,4 5.901_736,2 5.901.740,6 5.901.848,5 5.901.788,4 5.901105.6 5.902.027,9 5.902.061,2 5.902.106,7



La tabla N° 2 y la figura N° 1 presenta tanto la superficie del vertedero autorizado de la primera unidad como de la superficie a ampliar definiendo el emplazamiento final del vertedero: Tabla N° 2 Superficies del Vertedero. Superficie accesos disposición (ha)



y



Superficie disposición de Residuos (ha)



Superficie Área Emplazamiento (ha)



Vertedero Autorizado



4.25



3.82



8.07



Ampliación Vertedero



1.61



1.5



3.11



5.32



11.18



Superficie Vertedero



final



5.86



de
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Figura N° 1 Área de disposición de residuos del Proyecto. (DIA, Anexo M, Plano P4940 INF N°2 VBOC 10)



De acuerdo a estudios realizados en el área de emplazamiento del vertedero, éste no presentaría fallas geológicas activas y posee características hidrológicas e hidrogeológicas favorables para encauzar la escorrentía producida por Iluvias.(DIA Anexo 1, "Geología e Hidrogeología").
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Caracterización y Cantidades de los residuos a disponer En el Apéndice B1 del Anexo B de la DIA, se adjuntan los análisis de la caracterización fisicoquímica realizada a los residuos de combustión de acuerdo al D.S. 148/05 del MINSAL. Los ensayos (Toxicidad por lixiviación, Reactividad, Corrosividad e Inflamabilidad) demuestran que las cenizas no constituyen un residuo peligroso, puesto que los valores obtenidos se encuentran por debajo de los niveles máximos permitidos. El yeso proveniente de la planta de desulfurización, corresponde principalmente a yeso mineral. De esta composición química, se deduce que el material es quimicamente inerte y no se encuentra listado como un compuesto peligroso de acuerdo al D.S. 148/05 del MINSAL. Sin perjuicio de lo anterior, y una vez que entre en operación el sistema de abatimiento de S02. Al respecto el titular se compromete a realizar un muestreo de este residuo, a objeto de ratificar la información entregada en el expediente de evaluación al respecto. De acuerdo a la capacidad del área a emplear, el proyecto permite la disposición de 792.000 m3 de residuos (equivalentes a 950.400 tan aplicando una densidad 1,2 ton/m3) En la tabla N°3 se indica la generación esperada de residuos durante los primeros 5 años de vida útil del proyecto. Tabla N°3 Generación de Residuos a Disponer AÑO 1 2 3 4 5 TOTAL/TON



CENIZAS 55.813 55.813 175.093 175.093 175.093 636.905



YESOS 27.713 27.713 27.713 83.139



TOTAL 55.813 55.813 202.806 202.806 202.806 720.044



Si se considera que durante el sexto año se genera 202.806 ton de residuos (es decir 16.900 ton/mes) se tiene que la capacidad total del vertedero permitiría disponer por 5 años y 10 meses. Sin embargo la empresa manifiesta que la disposición de los residuos puede variar dependiendo de la longitud de generación, en caso que la central no opere en algunos periodos. Lo anterior se presenta en la tabla N°4 de acuerdo a los factores de carga (F.C.) esperados para cada unidad de la central:



Tabla N°4 Escenarios de Generación de Residuos. Generación de Rises



Unidad ESCENARIO MAS PROBABLE



F.C. Unidad 1 F.C. Unidad 2 Generación de Yeso C. Bocamina Total Generación de Yeso C. Bocamina Total Generación de Rises C. Bocamina



Ton/año Ton/año Ton/año



2010-2015



2016-2025



60% 80% 27.713 175.093 202.806



30% 72% 23.729 138.301 162.030
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ESCENARIO MAS DESFAVORABLE F.C. Unidad 1 F.C. Unidad 2 Generación de Yeso C. Bocamina Total Ton/año Generación de Yeso C. Bocamina Total Ton/año Generación de Rises C. Bocamina Ton/año



90% 90% 65.831 312.206 378.038



90% 90% 65.831 312.206 378.038



El escenario más desfavorable, corresponde a la utilización del peor carbón desde el punto vista de producción de residuos. Debido a que este escenario sería eventual y temporal es que el diseño del proyecto consideró el escenario mas probable con 202.806 ton/año a partir del año 2010 cuando entre en operación la segunda unidad. 3.1.- Etapa de construcción Durante la etapa de construcción se habilitará la infraestructura común necesaria para llevar a cabo las labores propias de depósito. Se considera un período de dos meses para el desarrollo de esta etapa, lo cual considera: - Instalaciones de faenas: se prolongarán por el periodo de construcción (aproximadamente dos meses), y se emplazarán en el interior del área autorizada para la disposición de residuos, donde se considera una Oficina para contratistas, Instalaciones para el personal, Bodega para el almacenamiento de materiales e insumos, Suministro eléctrico, Baños químicos y suministro de agua mediante camiones cisterna y dispensadores de agua potable. - Mejoramiento de los caminos: utilizando un estabilizado de suelo tónico, tal como se indica en las especificaciones que se adjuntan en el Anexo A de la Adenda 2. Este tipo de camino será utilizado en los caminos interiores del vertedero. Construcción de infraestructura común Cerco perimetral de 1.470 m, que deslinda el área final del vertedero. (DIA Anexo M, Plano P4940 INF N°2 VBOC 07) Instalación de oficinas para contratistas que contempla la utilización de un contenedor marítimo de 2,4 m x 6 m, acondicionado para su uso (DIA, Anexo M, Plano P4940 INF N°2 VBOC 04). Se proveerá la oficina con servicios higiénicos, ducha y lavamanos, de acuerdo a los requerimientos impuestos por el D.S. 594/99 del MINSAL. Construcción de un camino interior, que facilite el tránsito de vehículos en el vertedero proyectado. Éste será de 6 m de ancho y 446 m de largo, construido de acuerdo a las especificaciones adjuntas en el Anexo A de la Adenda 2. Zona de estacionamiento de 37,5 m2, construida sobre la base de material estabilizado de tres cm. Además se habilitará un patio de maniobras de 415 m 2. El estacionamiento será construido considerando una base de material estabilizado, cuyo espesor será de tres centímetros (compactado). Estas obras se emplazarán según lo indicado en la DIA Anexo M, Plano P4940 INF N°2 VBOC 03



Construcción de un galpón metálico con una superficie de 120 m2 en el área del vertedero actual, donde se almacenará el gas necesario para la calefacción de los servicios higiénicos y oficina. Además, será empleado para guardar la maquinaria y realizar reparaciones menores en los casos que se estime necesario. (DIA Anexo M, planos P4940 INF N°2 VBOC 5.1 y 5.2). La estructura será construida sobre un radier de hormigón armado, considerando pendientes del 2% hacia las canaletas de drenaje y pozo de contención, cuya finalidad es controlar eventuales derrames. El suministro eléctrico será abastecido por un generador de emergencia mientras se materializa la conexión con la subestación eléctrica Arenas Blancas perteneciente a la Compañía General de Electricidad (CGE). Posteriormente, el generador será utilizado sólo en casos de emergencia.



Preparación del terreno La habilitación del área de disposición de los residuos contempla el método de área, es decir, por encima del nivel natural del terreno, subdividiendo el área final (vertedero actual y ampliación) en tres sectores, los cuales se habilitarán en forma progresiva. Permitiendo limitar el ingreso de aguas lluvias al área de operación como también la dispersión de residuos sólidos y distribuir la inversión en el tiempo Para la habilitación del área de ampliación del vertedero se requiere intervenir un área de bosque, la cual se realizará mediante corta a tala rasa. El área presenta principalmente matorral de retamilla, revegetación por aromo australiano (especie altamente invasora en Chile central) y eucaliptus, especies que no generan sotobosque, sino formaciones monoespecificas. Por lo anterior, se presenta un Plan de Manejo Forestal el cual incluye la reforestación en un terreno de aptitud preferentemente forestal específicamente en el Predio "Los Montes" Lote A, Comuna de San Nicolás, Provincia de Bíobío. Esta reforestación se realizará con pino (Pinus radiata) en una superficie equivalente a la que solicitó cortar (1,4 ha) tal como se indica en el Plan de Manejo Forestal en el Anexo H de la Adenda 1 y con una densidad de 1.250 pl/ha. El lugar de emplazamiento del vertedero presenta un subsuelo de características de moderada permeabilidad con un coeficiente de al menos 10-5 cm/s, tal como se describe en el Anexo I de la DIA. Dada la topografía del terreno, se contempla remover un espesor promedio de 0,4 m y luego una excavación, que permita modelar la base y generar pendientes del 1% hacia los drenes que se construirán a ambos lados del camino interior (DIA Anexo M, Plano P 4940 INF N°2 VBOC 08). Posteriormente, se reincorporará material de excavación en un volumen total de 3.764 m3, compactándolo hasta al 90% del Proctor Modificado. Construcción de diques El proyecto contempla un total de cuatro diques (FIGURA N°2) para apoyar la estabilidad del área de disposición (Anexo M de la DIA, Plano P 4940 INF N°2 VBOC 10) • Dique de contención: Tendrá una altura de 7,8 m, un coronamiento de dos m, una cuña de 1,5 m de profundidad y taludes interiores y exteriores de V:H=1:2; El material del dique de contención estará compuesto por una arena gravosa con un porcentaje de finos menor al 15% y tamaño máximo tres pulgadas. Los diques restantes se construirán con material proveniente de la excavación.
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• Dique sur: Tendrá una altura máxima de 3,5 m, un coronamiento de tres m y taludes interiores y exteriores de V:H=1,5:1; • Dique sector 1: Tendrá una altura máxima de 3,2 m, un coronamiento de dos rn y taludes interiores y exteriores de V:H=1:2; • Dique sector 2: Tendrá una altura máxima de 3,3 m, un coronamiento de dos m y taludes interiores y exteriores de V:H=1:2. Impermeabilización De acuerdo al balance hídrico que considera precipitaciones medias anuales, el caudal de aguas que entrará en contacto con el depósito de cenizas será de un máximo de 12.219 m3/mes, detalle que muestra en la Tabla N°5. Tabla N°5 Distribución Mensual de Lixiviados generados. MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL



GENERACION DE LIXIVIADOS M3 O O 1.888 8.561 12.219 10.422 6.354 2.388 255 O O 42.087



Para lo anterior el proyecto considera un sistema de impermeabilización, que facilite el escurrimiento de los líquidos generados por el contacto de las aguas lluvia con la masa de residuo hacia los drenes de evacuación. Para ello, aprovechará la pendiente fuerte en los taludes que impide su infiltración, para facilitar el drenaje de eventuales flujos de agua hacia el fondo del depósito. El drenaje en los taludes se logrará mediante la instalación de un geodreni de 5 mm de espesor (e= 5 mm) cubierto con un geotextil de 400 gr/m2, el cual permitirá la evacuación de las aguas que precipiten sobre los residuos por el talud, conduciéndolas hacia el fondo (sector con menor pendiente), donde se contempla la instalación de una membrana de HDPE2, GCL u otro material equivalente, instalado con doble cordón de soldadura mediante traslapes.



1 Material geosintético que consiste en una malla en determinado ángulo diseñada para el drenaje de líquidos y gases. Su coeficiente de permeabilidad equivalente es variable en función de sus características, alcanzado valores mayores a 10-1 cm/s. 2



High Density Poly Ethylene (Polietileno de alta densidad).
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Sobre la impermeabilización de fondo se instalará un estrato drenante y de protección de la geomembrana, el cual consistirá en grava de 0,3 m de espesor, tal como se muestra en la Figura 2. FIGURA N' 2.- Es • uema del sistema de im • ermeabilización



-GEOTEXTIL 400grfm2 - RESIDUOS



-GEODREN (e--=.5mm)



-- -GRAVA (e=0.3m) LAMINA DE IDEAD (e-1mm)



Construcción de obras de manejo de aguas lluvia El proyecto contempla la construcción de dos canales perimetrales (norte y sur) de desviación de aguas lluvia, con pendientes aproximadas del 1%, el cual se detalla en el Anexo K de la DIA "Sistema de escurrimiento de aguas lluvia", donde se describen las obras destinadas a controlar el escurrimiento de aguas superficiales y que se muestra en la Figura N° 3. Ambos canales serán de suelo natural, salvo en tramos con pendientes altas, en los cuales éstos serán revestidos con hormigón para proteger la sección del canal. Adicionalmente, al finalizar los tramos revestidos se colocarán bolones que actuarán como disipadores de energia, con el fin de evitar la erosión del suelo. Es importante destacar que las aguas lluvias conducidas por este sistema no entrarán en contacto con los residuos. Ambos canales serán construidos desde el inicio de las obras y conducirán las aguas lluvias al sector de acceso del vertedero, como se muestra en la Figura N° 3, descargándolas gravitacionalmente hacia el curso natural de las aguas lluvia en donde posterior a fas dos cámaras de inspección se empalma al canal existente que transita y recolecta las aguas lluvias del sector. Asimismo, el titular realizará un monitoreo anual de las aguas lluvias captadas en las cámaras de inspección de los canales perimetrales. Estas muestras serán tomadas con posterioridad a un evento de lluvia, al primer invierno siguiente una vez iniciada la operación. El muestreo de las aguas conducidas en los canales perimetrales será realizado de acuerdo a lo establecido en la NCh 1.333 para riego.
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FIGI IPA N° 3 hAnndain tiP



ACILI2S lluvia



(Anexo M de la DIA Plano P 4940 INF N°2 VBOC 08) 1



ÁREA ALEP. ALIPL 143A



VERTEWRO AUTORIZAT



CANAL DE DESVIAC



UMMTIL



Sistema de drenaje El sistema de drenes paralelos al camino interior, conducirá gravitacionalmente las aguas lluvias que entren en contacto con los residuos depositados hacia el sector de acceso del vertedero confluyendo a unas cámaras de inspección denominadas tipo 1 (P 4940 INF N°4 VBOC 12 EMI B del Anexo A de la Adenda 3). El dren sur atravesará bajo el camino interior, frente a una oficina de control, para unir el flujo de ambos drenes y ser conducidos a la cámara de monitoreo. El sistema de captación y drenaje estará constituido por dos drenes (Figura N° 4) construidos en forma paralela al camino interior (DIA Anexo M, Plano P 4940 INF N°2 VBOC 08). Cada dren tendrá una sección trapezoidal con 1,5 m de base, taludes de razón H:V=1 :1 y una profundidad de un metro. Las zanjas serán construidas con los siguientes materiales: • •



Tubería PEAD corrugada y perforada (D=300 mm); Bolones;



▪



CAprItpyfil (.1(1 nlm2.
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FIGURA N° 4. Sistema de captación y drenaje (Anexo M de la DIA, Plano P 4940 INF N°2 VBOC 08)



CAMINO INTERIOR



Ib



TMPU11».:QPFIYACe. , PEFK,Pitti:



Durante las primeras horas de un evento de lluvia, se medirán manualmente parámetros instantáneos (conductividad y pH) al agua acumulada en la cámara de monitoreo. Si la lectura arrojase una superación de los límites establecidos para estas variables en la NCh 1.333 para agua para riego y en lo indicado en el D.S. N° 90/01 del MINSEGPRES para caracterizar una fuente emisora, se accionará manualmente el sistema de válvulas que permitirá desviar el flujo hacia una laguna de contingencia (figura N° 5). Esta cámara permitirá además asegurar que el sistema de canalización de aguas lluvia no se obstruya ni arrastre materiales de gran tamaño (P4940 INF N°2 VBOC 08 del Anexo M de la DIA). En condiciones normales las aguas serán derivadas al canal existente a un costado del camino. La laguna de contingencias (Anexo A, Adenda 3), actuará como sistema de respaldo ante eventualidades de superación de los límites normativos de calidad del agua, como antes señalado. Esta laguna contará con una impermeabilización mediante geomembrana del tipo HDPE de 1 mm de espesor, instalada sobre terreno natural compactado y sus dimensiones son 20 m de ancho por 20 m de largo y 3 m de profundidad, logrando una capacidad de almacenamiento de aproximadamente 814 m3. Dicha capacidad fue establecida a partir de caudales estimados para una precipitación media diaria de 407 m3/día para el mes más desfavorable con un período de retorno de 100 años, logrando una capacidad de retención de dos días. Cabe señalar que para un año normal de precipitaciones la autonomía de funcionamiento de la piscina de contingencia aumentará significativamente alcanzando rangos de varios días de autonomía. El afluente que sea acumulado en la laguna de contingencia, será transportado a las instalaciones de la Central Termoeléctrica Bocamina mediante camiones aljibes para su adecuado tratamiento. El titular realizará un monitoreo trimestral de las aguas subterráneas (Adenda 1), en las punteras habilitadas, durante los dos primeros años de operación del vertedero, verificando la calidad de las aguas subterráneas aguas arriba, al medio y aguas abajo del proyecto. Complementariamente, se considerará un muestreo con la misma frecuencia, de las aguas superficiales registradas en la línea de base (laguna cercana al proyecto).
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Los monitoreos permitirán recoger la estacionalidad de los parámetros, así como evaluar su calidad, de forma de poder prever situaciones de impactos ambientales no previstos sobre las aguas superficiales y subterráneas por parte de la operación del proyecto. Los parámetros a ser evaluados corresponderán a los indicados en la NCh 1.333 para riego y sus resultados serán enviados a la CONAMA Región del Biobio para su distribución a las autoridades competentes. Asimismo, se realizará un monitoreo anual de las aguas lluvias captadas en las cámaras de inspección de los drenes norte y sur. Estas muestras serán tomadas con posterioridad a un evento de lluvia, al primer invierno siguiente una vez iniciada la operación y en el momento en que se cuente con una cantidad mínima de cenizas. El muestreo considerará los parámetros para la norma de riego (NCh 1.333) y los indicados en el D.S. N° 90101 del MINSEGPRES para caracterizar una fuente emisora. FIGURA N` 5.- Sistema de Manejo de Aguas Lluvia



inTtL .



DE 1.1.:attP>1.



1• f MP.,kt kir CQN ANAA



C6 3tG.inItAt



ATRAVIESO IDO



DE DM-W.1'1:411n t



CpaPCh Z't MA~A:



EMP&Un CC' Cq,IL. tras rclen



All4AVitiS0 /1P0 P011,0% \ CL ACC:4C



••



P 1111 Pre 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





republica de chile comision regional del medio 

e. 4c-tAAÁA,-k,1-0 CM_ sd;Aktux-7, olt b.i. re-a-A ,) re. 42,1m21-0 v1/4A.. al, de_ &zoma • -.-- í. 't WikehAAN*NA1-










 


[image: alt]





repblica de chile 

ie por gradient no se ha tomado en cuenta para efe rrafo, nuevamente, refiriÃ©ndose al punto 7.3.2 del Ane on corrientes










 


[image: alt]





REPÚBLICA DE CHILE Ministerio del Medio 

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 81° del D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de. Hacienda, que fija texto refundido










 


[image: alt]





Seminario Regional MineSight 2010 - Chile 

Los invitados adicionales hicieron que seminario realizado en el hotel Grand Hyatt en Las Condes, en. Santiago, se llena










 


[image: alt]





república de chile comision nacio¡e+ del medio ambiente ... - SINIA 

7 dic. 2009 - resultados de exactitud relativa, calibración y otros parámetros que se fijen para su aprobación. Las term










 


[image: alt]





sesiones de los cuerpos legislativos la repblica chile 

Mit Der Egoscue Methode Book , Sea Scouting And Seamanship For Boys Book By Stevens. Publishing Compan , Secrets Of Digi










 


[image: alt]





Formativo Medio Formativo Medio Formativo Medio Costa del Golfo ... 

central de México, valle de Oaxaca) como las bajas (Golfo de México, área Maya). .... largo de la ribera de una “isla” b










 


[image: alt]





Defensor del medio rural 

6 ene. 2017 - ción del medio rural, de la formación de sus gentes con una metodología y enfoques innovadores y profundos










 


[image: alt]





COMISION DEL MEDIO AMBIENTE DEL 

represento nos despedimos de Ustedes deseándole un excelente día y éxito en sus labores. 7d !.j11 f,;2] {)t);21. Lj/l /?










 


[image: alt]





Crisis del medio rural 

Preimpresión e impresión: Artegraf, S. A. • 28026 Madrid ...... down to a proposal for industrialization and modernizati










 


[image: alt]





Datos del Medio Ambiente 

BIC Y EL MEDIO AMBIENTE. La conducta ética con relación a nuestros empleados, consumidores, clientes, proveedores y acci










 


[image: alt]





Descripción del Puesto de Coordinadora Regional de 

A. Área de Responsabilidad. La coordinadora regional de los premios de los Premios Vive Tu Sueño es responsable de promo










 


[image: alt]





Propuestas para Chile - Biblioteca del Congreso Nacional de Chile 

ce criterios para la división administrativa de Chile orientados a aumentar las posibilidades de ...... 3.2.a división d










 


[image: alt]





Presentación de PowerPoint - Ministerio del Medio Ambiente 

para alimentar políticas públicas ambientales y para reforzar comunicacionalmente su implementación. Objetivo General. •










 


[image: alt]





Bases del Concurso - Gobierno Regional de Huancavelica 

1 sept. 2017 - El sobreseimiento en materia Penal y el archivamiento de litigio en materia Civil,. Contencioso Administr










 


[image: alt]





Autoridad de Movilidad Regional del Camino Real 

Jueves, 18 de julio del 2013 ... Chávez del Circuito 375) que va desde United States Highway (US) 54 (Autopista US 54) h










 


[image: alt]





Untitled - Ministerio del Medio Ambiente 

889. 3.128. 4. 4.887. Los Lagos. 694. 2.109. 3.152. 9.011. 1.494. 16.460. Aysén del General. Carlos Ibáñez del. Campo. 4










 


[image: alt]





SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE PROGRAMA DE ... 

medallón trasero o en los cristales laterales traseros), en el interior del Verificentro, salvo cuando la .... catalític










 


[image: alt]





Zwuz, 44 de 62t 

26 sept. 2018 - incrementos otorgados por el Decreto Supremo 021-85-PCM, modificado por ... Decretos Supremos 025-85-PCM










 


[image: alt]





el cuidado del medio ambiente 

International Development Policy – Environment; IHQ, 2014. International Social Justice Commission. (2011). A Call for C










 


[image: alt]





Murciélagos - Ministerio del Medio Ambiente 

Schmieder DA, S Zsebők & B Siemers BM (2014) The tail plays a major role in the differing manoeuvrability of two sib










 


[image: alt]





Dia Mundial del Medio Ambiente 

DIA MUNDIAL DEL MEDIOAMBIENTE. El día 5 de junio de cada año se celebra el día mundial del medioambiente, instaurado por










 


[image: alt]





SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE PROGRAMA DE ... 

en su caso, de adeudos del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, federal o ..... de carbono y bióxido de carbono n










 


[image: alt]





Inventario de Humedales - Ministerio del Medio Ambiente 

biocultural de Chile. •Divulgación Científica de investigaciones en las áreas de antropología, zoología, paleontología,










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














